
Santiago, dieciocho de agosto de dos mil veintid s.ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Que, comparece don Carlos Williamson Benapres 

y  don  Javier  Valenzuela  Acevedo,  ambos  en  representaci n  de  laó  

Universidad San Sebasti n quienes, de conformidad a lo dispuesto ená  

el  art culo  135  de  la  Ley  Org nica  de  Municipalidades  (LOM),í á  

deducen reclamo de ilegalidad en contra del Oficio N 1400/115/2021,º  

de 26 de octubre de 2021, dictado por Daniel Jadue Jadue, alcalde la 

Ilustre Municipalidad de Recoleta y, en contra del acto administrativo 

ORD. 1830/253/2021, de fecha 30 de julio de 2021, dictado por el 

director de Obras (DOM) de la misma Municipalidad. 

Explican que,  mediante el citado ORD. N 1830/253/2021, laº  

Municipalidad les notific  de una fiscalizaci n realizada el 17 de junioó ó  

de 2021, que constat  la exhibici n de publicidad sin permiso y sinó ó  

pago de derechos municipales, contraviniendo la Ordenanza N 75 delº  

05 de febrero de 2021. 

En  el  mismo  acto,  la  Municipalidad  les  inform  que  deb anó í  

obtener  un  permiso  para  mantener  el  elemento  publicitario,  sin 

embargo, mientras se mantuviera la exhibici n irregular, los derechosó  

municipales  ser an  recargados  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  por  elí  

art culo VII de la letra b) numeral 5 de la Ordenanza N 75. í º

Respecto de dicho acto, reclaman que la publicidad a la que se 

refiere  corresponde al  logo de la Universidad San Sebasti n  que seá  

encuentra en el frontis de la casa central y siempre ha sido parte de la 

estructura.  Afirman  que,  el  logo  se  encuentra  hace  12  a os  en  lañ  

fachada del edificio y reci n es cuestionado por la DOM como unaé  

exhibici n de publicidad irregular. ó

En relaci n con el Oficio N 1400/115/2021, de 26 de octubreó º  

de  2021,  dictado  por  el  alcalde  de  la  Municipalidad  de  Recoleta, 

alegan  que  pese  a  haber  dado  cuenta  de  la  existencia  del  logo 

institucional  desde  el  a o  2009,  el  recurso  de  ilegalidad,  en  sedeñ  

administrativa, fue rechazado. 
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 En cuanto a las disposiciones legales infringidas, se alan que elñ  

art culo  41  N 5  del  Decreto  2385,  que  fija  el  texto  refundido  yí º  

sistematizado  del  Decreto  Ley  N 3063  de  1979,  sobre  Rentasº  

Municipales,  al  referirse  a  los  permisos  para  la  instalaci n  deó  

publicidad  en  la  v a  p blica,  dispone  que:  í ú En  todo  caso,  los“  

municipios no podr n cobrar por tales permisos, cuando se trate deá  

publicidad que solo d  a conocer el giro de un establecimiento y seé  

encuentre adosada a la o las edificaciones donde se realiza la actividad  

propia del giro”. Similar disposici n se repite en el T tulo VII letra a)ó í  

numeral  5  de  la  Ordenanza  N 75,  que  aprueba  la  Ordenanza  deº  

Derechos Municipales de la comuna de Recoleta del a o 2021, queñ  

dispone:  nicamente  se  except an  del  pago  de  derechos  por  el“Ú ú  

permiso  respectivo  aquellos  elementos  publicitarios  que  solo  den  a  

conocer el giro del establecimiento de que se trata y que, adem s, seá  

encuentren adosados a la edificaci n en que se desarrolla el giro .ó ”  

Citan, adem s, el inciso primero del art culo 12 de la Ordenanzaá í  

31, que en definitiva se ala: ñ “Est n exentos de pago por derechos deá  

propaganda todos los avisos referidos a: cultos religiosos ubicados en  

inmuebles de los mismo o arrendados para tales efectos, instituciones  

de  beneficencia,  compa as  o  actos  de  bien  p blico  debidamenteñí ú  

calificados por el alcalde y propagandas de la autoridades publica, los  

r tulos  de  los  establecimientos  educacionales  o  actividades  deó  

beneficencia y las placas exteriores de oficinas profesionales”. 

En cuanto al modo en que se produce la infracci n, argumentanó  

que  la  publicidad  que  existe  en  la  Universidad  San  Sebasti n  seá  

encuentra exenta de pago de derechos, conforme a los citados art culosí  

41, n mero 5 sobre Ley de Rentas Municipales, T tulo VII letra a)ú í  

numeral 5 de la Ordenanza N 75 y art culo 12 de la Ordenanza 31.º í

Por  su  parte,  respecto  del  acto  administrativo  ORD. 

1830/253/2021, de fecha 30 de julio de 2021, reclaman que ste noé  

cumple con lo dispuesto por el art culo 11 de la Ley N 19.880, puestoí º  

que  carece  de  motivaci n  al  no  explicar  por  qu  el  logo  de  laó é  

Universidad  constituye  publicidad  y  no  se  encuentra  contemplado 
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dentro de aquellos elementos que dan cuenta del nombre y giro de la 

empresa. 

Sobre los perjuicios que acarrea el acto, indican que es clara la 

afectaci n que le produce el que se cobren derechos municipales poró  

un logo que no constituye publicidad. 

Concluyen solicitando que,  se acoja  el  recurso y se  dejen sin 

efecto, por ser ilegales,  y contrarios a lo dispuesto en la Ordenanza 

N 75 del 05 de febrero de 2021, los siguientes actos administrativos:º

1. Oficio N9 1400/115/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, 

por medio del cual se rechaza el reclamo de ilegalidad municipal, en 

sede administrativa, interpuesto con fecha 04 de octubre de 2021; y

  2. ORD. Ne 1830/253/2021, de fecha 30 de julio de 2021, por 

medio del cual se notifica deuda municipal e informa procedimiento 

para  regularizar,  por  cuanto  se  habr a  constatado  una  supuestaí  

exhibici n de publicidad sin permiso municipal y sin pago de derechosó  

municipales  por  concepto  de  exhibici n  en  contravenci n  a  loó ó  

estipulado  en  la  Ordenanza  N  75,  de  fecha  05.02.2021  sobre°  

Derechos Municipales;

SEGUNDO: Que,  comparece  don  Mat as  Rojas  Hales,í  

abogado de la Ilustre Municipalidad de Recoleta quien, informando al 

tenor del  recurso se ala  que efectivamente la  Ordenanza Municipalñ  

dispone que, no se podr  cobrar permiso cuando se trate de publicidadá  

que solo d  a conocer el giro de un establecimiento, sin embargo, en laé  

especie  la  discusi n  versa,  precisamente,  respecto  de  qu  elementosó é  

est n comprendidos en el concepto giro del establecimiento  y cu lesá “ ” á  

se entienden como elementos publicitarios propiamente tal.  

Sostiene que, en cuanto al concepto de giro, ste ha sido definidoé  

por el Servicio de Impuestos Internos como:  la actividad econ mica“ ó  

desarrollada por la empresa ,”  en este sentido, el giro de la recurrente 

se refiere a la prestaci n de servicios de ense anza, en consecuencia, aó ñ  

su juicio, solo se encontrar an exceptuadas de derechos las mencionesí  

referentes  a  los  servicios  de  ense anza  prestados.  Todos  los  dem sñ á  

elementos que tengan por objeto persuadir o llamar la atenci n sobreó  
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las  caracter sticas  del  producto  corresponde  a  publicidad  y  no  seí  

encuentran exentas de pago. 

En  el  caso  de  la  reclamante,  se ala  que  tiene  adosado  a  suñ  

fachada un elemento publicitario exento, consistente en el nombre del 

establecimiento Universidad San Sebasti n ,  pero tambi n  tiene en“ á ” é  

exhibici n una serie de elementos que enumeran caracter sticas de laó í  

instituci n y que tienen por objeto incentivar el consumo. ó

Agrega  que,  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  la  Ordenanza 

N 75, de fecha 05 de febrero de 2021 de Derechos Municipales, en°  

complemento a lo expuesto en la Ordenanza N 31, de 4 de noviembre°  

2002 de Publicidad, y en referencia a lo expuesto por la Contralor aí  

General de la Rep blica en su Dictamen N 31.851-1999 (referencia enú °  

Dictamen N 26.478-2009 de fecha 22 de mayo de  2009), se entiende°  

como  actividad  publicitaria  o  propagand stica,  para  fines  de  laí  

recaudaci n de derechos municipalesó , aquella realizada por medio de“  

letreros,  carteles  o  avisos,  luminosos  o  no,  destinados  a  llamar  la  

atenci n del p blico sobre un bien, servicio o negocio, de manera queó ú  

lo que en ellos se ofrece se prefiera a otras ofertas similares, y que su  

objetivo, por tanto, sea obtener, a trav s de ese medio, la venta deé  

alg n producto, la utilizaci n de una prestaci n o el ingreso a un localú ó ó  

o establecimiento comercial.”

En cuanto a los elementos fiscalizados, stos corresponden a: é

- “Elemento 1: composici n gr fica adosada a edificaci n compuestaó á ó  

de mensajes escritos e imagen referente a rbol. Los mensajes escritos:á  

pasi n,  responsabilidad,  emprendimiento , no corresponden al  giro“ ó ”  

del  establecimiento.  Se  asocian  a  imagen  o  visi n  corporativa  deó  

empresa.  (..)”

 El mensaje gr fico referente al rbol no se asocia a giro o nombre de“ á á  

la empresa. ( )  … ”

-  “Elemento  2:  mensaje  escrito  adosado  a  edificaci n  que  indica:ó  

Universidad  San  Sebasti n .  El  mensaje  escrito  corresponde  al“ á ”  

nombre  de  la  empresa  o  establecimiento.  De  acuerdo  con  lo  

establecido en el Art 41 de la Ley de Rentas y el criterio establecido  

X
M

Y
F

X
X

T
X

R
LX



por la CGR se encuentra exenta del cobro de derechos municipales.  

Lo anterior consta en informe t cnico de publicidad.é ”

Concluye, sosteniendo que tanto el Ord. 1830/253/2021 como 

el  Oficio  1400/115/2021,  est n  dictados  plenamente  conforme  aá  

derecho y no adolecen de ninguna de las ilegalidades planteadas por el 

recurrente ni en forma ni en fondo, por lo que solicita el rechazo el 

Reclamo de Ilegalidad interpuesto.

TERCERO: Que, con fecha 18 de enero del a o en curso,ñ  

informando al  tenor del  reclamo planteado por la  Universidad San 

Sebasti n, el Fiscal Judicial se or Daniel Calvo Flores, quien concluyeá ñ  

-haci ndose cargo de los fundamentos del recurso y de las alegacionesé  

de la reclamada, hace presente las siguientes consideraciones:

“En el reclamo de ilegalidad planteado por la Universidad San  

Sebasti n, como en la respuesta de la Municipalidad, se se ala que coná ñ  

fecha 17 de junio del a o 2021, un inspector municipal de la Direcci nñ ó  

de Obras Municipales constat  exhibici n de publicidad en el frontisó ó  

de la Universidad demandante, pero sin adjuntarse ya sea en esta sede  

y en la administrativa, copia del denuncio cursado por el fiscalizador  

aquel d a. As , este representante del Ministerio P blico Judicial echaí í ú  

de  menos,  elementos  de  convicci n  referidos  a los  hechos  que danó  

p bulo a la  infracci n cursada,  como lo son las  frases  u oracionesá ó  

materia de la publicaci n que son materia de la transgresi n y que sonó ó  

tildadas como publicidad por parte de la Municipalidad de Recoleta,  

pues  la  reclamante  precisa  que  estas  s lo  constituyen  menciones  aló  

nombre de la Universidad y a su logo.

  En  relaci n  a  lo  anterior,  cabe  precisar  que,  entre  losó  

antecedentes adjuntos por la Municipalidad reclamada al evacuar el  

traslado, en lo que nos importa para resolver el asunto de marras, ya  

sea el  Oficio Ord.  1830/253 del  a o 2021,  no hay  elementos  queñ  

justifiquen  cu l  es  la  denominada  propaganda  que  se  encuentraá  

exhibida en el frontis de la casa de estudios San Sebasti n; de igualá  

forma se advierte esta falta en el informe t cnico de publicidad N  47é °  

y en la planilla de c lculo del derecho municipal por fiscalizaci n deá ó  
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publicidad,  ambos  instrumentos  elaborados  por  la  municipalidad  de  

Recoleta.

  A la vez, se debe indicar que si bien en el Oficio N  1400/ 115°  

del  a o  2021,  donde  el  se or  Alcalde  de  Recoleta  se  pronunciañ ñ  

desestimando el  presente reclamo en sede administrativa,  se indican  

algunos  de  los  elementos  que  dan  sustento  a  tildar  de  publicidad  

expresiones expuestas en el frontis de la Universidad San Sebasti n,á  

ellos no tienen ning n respaldo en los antecedentes aportados ante estaú  

Corte,  ya que como se dijo con anterioridad,  no existen probanzas  

adjuntadas por los litigantes en este orden.

  Por ltimo, en este mismo orden de ideas, se debe precisar queú  

las fotos acompa adas por la Municipalidad y que dan cuenta de lañ  

exhibici n de la denominada propagada, son de los a os 2012, 2014 yó ñ  

2015,  motivo  por  el  cual,  estima  este  fiscal  judicial  informante,  

tampoco  sirven  de  base  para  entender  subsanada  la  omisi n  yaó  

indicada.

  En consecuencia,  por lo antes dicho,  no existen elementos  de  

convicci n  para  dar  por  acreditada  la  transgresi n  por  parte  de  laó ó  

Universidad de San Sebasti n que,  en  la  exhibici n  de los  letrerosá ó  

expuestos en el frontis de su edificio, no se encuentren en la situaci nó  

de excepci n dispuesta en el numeral 5  del art culo 41 del Decretoó ° í  

Ley N  2.385 y, a la vez, en consecuencia, vulneren el Titulo VII, letra°  

a)  numeral  5  de  la  Ordenanza  N  75  del  a o  2021  de  la° ° ñ  

Municipalidad de Recoleta.

  Por lo antes se alado, estima este Fiscal Judicial, que los actosñ  

emanados por la municipalidad reclamada, la de Recoleta, y que son  

materia de la presente acci n de reclamaci n de ilegalidad interpuestaó ó  

por la Universidad de San Sebasti n, deben ser dejados sin efecto y aá  

consecuencia,  acoger  el  presente  recurso,  pues  sobre la  base de los  

antecedentes  aportados  en  esta  sede,  se  infiere  que  su  obrar  ha  

conculcado el principio de imparcialidad, consagrado en el art culo 11í  

de la Ley N  19.880, que se ala:° ñ
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...Principio  de  imparcialidad.  La  Administraci n  debe  actuar  con“ ó  

objetividad  y  respetar  el  principio  de  probidad  consagrado  en  la  

legislaci n, tanto en la substanciaci n del procedimiento como en lasó ó  

decisiones que adopte.”

Los hechos y fundamentos de derecho deber n siempre expresarse en“ á  

aquellos actos que afectaren los derechos de los particulares, sea que  

los  limiten,  restrinjan,  priven  de  ellos,  perturben  o  amenacen  su  

leg timo  ejercicio,  as  como  aquellos  que  resuelvan  recursosí í  

administrativos. .”

En resumen,  por  lo  antes  razonado,  como ya se  dijo,  esta Fiscal aí  

Judicial,  es  de  opini n  acoger  la  presente  acci n  de  ilegalidad,  sinó ó  

perjuicio de la facultad de la autoridad municipal, con los antecedentes  

propios que lo ameriten, d  curso a un nuevo proceso sancionatorio ené  

contra de la Universidad reclamante, por exhibirse publicidad en el  

frontis de su edificio al margen de la legalidad y de las ordenanzas  

municipales.”

CUARTO: Que,  el  presente  recurso  de  reclamaci n  deó  

ilegalidad  se  encuentra  contemplado  en  el  art culo  151  de  la  Leyí  

Org nica  Constitucional  de  Municipalidades,  el  que  dispone:  á Los“  

reclamos que se interpongan en contra de las resoluciones u omisiones  

ilegales de la municipalidad se sujetar n a las reglas siguientes:á

a) Cualquier particular podr  reclamar ante el alcalde contra susá  

resoluciones u omisiones o las de sus funcionarios, que estime ilegales,  

cuando stas  afecten el  inter s  general  de la  comuna. Este reclamoé é  

deber  entablarse dentro del plazo de treinta d as, contado desde laá í  

fecha de publicaci n del acto impugnado, trat ndose de resoluciones, oó á  

desde el requerimiento de las omisiones;

b)  El  mismo  reclamo  podr n  entablar  ante  el  alcalde  losá  

particulares agraviados por toda resoluci n u omisi n de funcionarios,ó ó  

que estimen ilegales,  dentro del  plazo se alado en la letra anterior,ñ  

contado desde la notificaci n administrativa de la resoluci n reclamadaó ó  

o desde el requerimiento, en el caso de las omisiones;
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c)  Se  considerar  rechazado  el  reclamo  si  el  alcalde  no  seá  

pronunciare dentro del t rmino de quince d as, contado desde la fechaé í  

de su recepci n en la municipalidad;ó

d)  Rechazado  el  reclamo  en  la  forma  se alada  en  la  letrañ  

anterior  o  por  resoluci n  fundada  del  alcalde,  el  afectado  podró á  

reclamar, dentro del plazo de quince d as, ante la corte de apelacionesí  

respectiva.

El  plazo  se alado  en  el  inciso  anterior  se  contar ,  seg nñ á ú  

corresponda, desde el vencimiento del t rmino indicado en la letra c)é  

precedente, hecho que deber  certificar el secretario municipal, o desdeá  

la notificaci n que ste har  de la resoluci n del alcalde que rechace eló é á ó  

reclamo,  personalmente  o  por  c dula  dejada  en  el  domicilio  delé  

reclamante.

El reclamante se alar  en su escrito,  con precisi n,  el  acto uñ á ó  

omisi n objeto del reclamo, la norma legal que se supone infringida, laó  

forma  como  se  ha  producido  la  infracci n  y,  finalmente,  cuandoó  

procediere, las razones por las cuales el acto u omisi n le perjudican ;ó ”  

( )… ”

QUINTO: Que, el objeto del reclamo de autos consiste en la 

revisi n de la legalidad del Oficio N  1400/115/2021, de fecha 26 deó °  

octubre de 2021, que rechaza el reclamo de ilegalidad municipal; y del 

ORD. N  1830/253/2021, de fecha 30 de julio de 2021, por medio°  

del cual se notifica una deuda municipal por no pago de derechos por 

publicidad, por ser contrarios a derecho y causar perjuicios a su parte.

SEXTO: Que, en primer lugar, cabe analizar si la actuaci n deó  

la  autoridad  administrativa  de  la  I.  Municipalidad  de  Recoleta,  al 

sancionar a la reclamante por el no pago de derechos municipales por 

exhibici n de publicidad; confirmar dicha decisi n; y, exigir su pago,ó ó  

por  contravenir  la  Ordenanza N  75,  actu  dentro  de  la  legalidad° ó  

vigente.

As , el  art culo 11 de la Ley 19.880,  dispone:í í

Art culo  11.“ í  Principio de imparcialidad.  La Administraci nó  

debe  actuar  con  objetividad  y  respetar  el  principio  de  probidad  
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consagrado  en  la  legislaci n,  tanto  en  la  substanciaci n  deló ó  

procedimiento como en las decisiones que adopte.

Los  hechos  y  fundamentos  de  derecho  deber n  siempreá  

expresarse  en  aquellos  actos  que  afectaren  los  derechos  de  los  

particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de ellos, perturben o  

amenacen  su  leg timo  ejercicio,  as  como  aquellos  que  resuelvaní í  

recursos administrativos.  ”

Por  otra  parte ,  la  Ley  de  Rentas  Municipales , en lo 

pertinente, consagra:

“Art culo  41.-í  Entre  otros  servicios,  concesiones  o permisos 

por  los  cuales  est n  facultadas  las  municipalidades  para  cobrará  

derechos, se contemplan especialmente los siguientes:

5.- Los permisos que se otorgan para la instalaci n de publicidadó  

en  la  v a  p blica,  o  que  sea  vista  u  o da  desde  la  misma,  ení ú í  

conformidad a la Ordenanza Local de Propaganda y Publicidad. El  

valor correspondiente a este permiso se pagar  anualmente, seg n loá ú  

establecido  en  la  respectiva  Ordenanza  Local.  En  todo  caso,  los  

municipios no podr n cobrar por tales permisos, cuando se trate deá  

publicidad que s lo d  a conocer el giro de un establecimiento y seó é  

encuentre adosada a la o las edificaciones donde se realiza la actividad  

propia del giro.

Las  normas  para  regular  los  est ndares  t cnicos  de  dise o  yá é ñ  

emplazamiento para la instalaci n de la publicidad a que se refieren losó  

ac pites  anteriores  ser n  fijadas  en  la  Ordenanza  General  deá á  

Urbanismo y Construcciones, a la cual deber n ce irse las respectivasá ñ  

ordenanzas locales sobre propaganda y publicidad.

Las municipalidades deber n publicar semestralmente, en lugaresá  

visibles de sus dependencias y estar disponibles para su consulta por  

cualquier vecino, los listados de los permisos de propaganda otorgados  

en la comuna, ordenados por v as p blicas, con identificaci n de susí ú ó  

titulares y valores correspondientes a cada permiso.
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Estos valores se pagar n en la misma poca en que correspondeá é  

enterar las patentes del art culo 24.-, aplic ndose las normas contenidasí á  

en el art culo 29.í

En el caso de altoparlantes las municipalidades estar n facultadasá  

para negar o poner t rmino discrecionalmente a los permisos que seé  

otorguen para este medio de propaganda.”

Ordenanza Municipal  N  75:°

TITULO VII

DERECHOS RELATIVOS A LA PUBLICIDAD

El presente Titulo contiene los Derechos vinculados a publicidad  

y propaganda emanados por la Direcci n de Obras Municipales.ó

Los servicios y/o permisos especiales relativos a la publicidad y  

propaganda  que  se  se alan  m s  adelante,  pagar n  los  derechosñ á á  

municipales, que para caso se indican:

5. nicamente se except an del pago de derechos por el permisoÚ ú  

respectivo aquellos elementos publicitarios que solo den a conocer el  

giro del establecimiento de que se trata y que, adem s, se encuentrená  

adosados a la edificaci n en que se desarrolla el giro.ó

Y, Ordenanza Munic ipal  N  31:°

Art culo 12 :“ í °

Est n exentos de pago por derecho de propaganda todos los“ á  

avisos  referidos  a:  cultos  religiosos  ubicados  en  inmuebles  de  los  

mismos o arrendados para tales efectos, instituciones de beneficencias,  

campa as o actos de bien p blico debidamente calificada por el alcaldeñ ú  

y  propagandas  de  la  autoridad  p blica,  los  r tulos  de  losú ó  

establecimientos  educacionales  o  actividades  de  beneficencia  y  las  

placas al exterior de oficinas profesionales. ( )…

S PTIMO:  É Que, en el caso en an lisis,  cabe se alar que laá ñ  

Municipalidad recurrida argumenta que el cobro por publicidad s lo loó  

realiza  por  las  palabras  PASI N  RESPONSABILIDAD“ Ó  

EMPRENDIMIENTO , y la imagen de un rbol, por cuanto, estima,” á  

infringen lo estipulado en la Ordenanza N  31, sobre publicidad y la°  

Ordenanza N  75, sobre derechos municipales.°
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OCTAVO:  Que, para un adecuado an lisis  del  conflicto, esá  

necesario citar los actos que se estiman ilegales por la reclamante:

 1. - ORD. N  1830/253/2021 °

ANT.: Fiscalizaci n exhibici n de publicidadó ó

MAT.: Notifica deuda municipal e informa procedimiento para  

regularizar.

DE: DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

A: SRES. UNIVERSIDAD SAN SEBASTIAN

1. Doy cuenta a Ud., que en fiscalizaci n efectuada el d aó í  

17.06.2021 por inspector de esta Direcci n de Obras Municipales enó  

inmueble  ubicado  en  Bellavista  N 7,  se  constat  exhibici n  de° ó ó  

publicidad sin permiso municipal y sin pago de derechos municipales  

por  concepto de  exhibici n  en contravenci n a  lo  estipulado en laó ó  

Ordenanza N 75 de fecha 05.02.2021 sobre Derechos Municipales. Se°  

adjunta  Informe  T cnico  de  Inspecci n  y  c lculo  de  derechosé ó á  

municipales.

2. Esta  Direcci n  de  Obras  le  otorga  un  PLAZO DE 30ó  

D AS CORRIDOS para pagar los derechos municipales notificados.Í  

Los reparos al informe t cnico y c lculo de derechos (categorizaci n deé á ó  

los  elementos,  superficie  de  exhibici n,  meses  de  exhibici n,  etc.,)ó ó  

deber n ser informados en el transcurso del plazo otorgado.á

3. Concluido el plazo y de mantenerse la deuda, esta DOM 

ingresar  el cobro al sistema municipal y podr  cursar los denunciosá á  

respectivos al Juzgado de Polic a Local de Recoleta por infracci n a laí ó  

Ordenanza N  31 de publicidad y Ordenanza N  75 sobre derechos° °  

municipales.

4. Sin perjuicio del pago de la deuda notificada por concepto  

de  exhibici n  de  publicidad,  el  elemento  publicitario  debe  seró  

regularizado obteniendo el permiso municipal pertinente otorgado por  

esta DOM de acuerdo a lo establecido en el  Art.  17  y 18  de la° °  

Ordenanza N 31. Al momento de emitir la Resoluci n de autorizaci n,° ó ó  

los  derechos  municipales  se  enrolar n  como  tem  permanente  ená í  
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patente comercial respectiva, quedando disponibles para pago junto a  

patente a contar del siguiente periodo.

Cabe se alar que mientras no se obtenga el permiso municipal yñ  

la  exhibici n  de  publicidad  se  mantenga  irregular,  los  derechosó  

municipales ser n recargados seg n lo estipulado en el T tulo Vil letraá ú í  

B. numeral 5. de la Ordenanza N  75.°

2.- OFICIO N : 1400/115/2021°

ANT.: Reclamo de ilegalidad municipal de fecha 04.10.2021.

MAT: Se pronuncia sobre reclamo de ilegalidad municipal.

En el Oficio citado se indican y desarrollan los siguientes puntos:

1. Los hechos.

2. En relaci n a la definici n de publicidad, normativa yó ó  

jurisprudencia.

3. Elementos publ ic i tar ios  f i scal izados :

En cuanto a los elementos fiscalizados, individualizados en el“  

Informe  de  Publicidad  N 47  de  fecha  06.07.2021,  se  informa  lo°  

siguiente:

ELEMENTO  1: composici n  gr fica  adosada  a  edificaci nó á ó  

compuesta de mensajes escritos e imagen referente a rbol.á

Los  mensajes  escritos:  "pasi n,  responsabilidad,ó  

emprendimiento",  no  corresponden  al  giro  del  establecimiento.  Se  

asocian a imagen o visi n corporativa de empresa.ó ”

Cabe se alar que algunos de los giros asociados a educaci n o“ ñ ó  

ense anza  establecidos  por  el  SII  corresponden  a:  ense anzañ ñ  

preescolar,  primaria,  secundaria  cient fico  humanista  y  t cnicoí é  

profesional;  ense anza  preescolar  p blica;  ense anza  primaria,ñ ú ñ  

secundaria  cient fico  humanista  y  t cnico  profesional  p blica;í é ú  

ense anza preescolar privada, ense anza primaria, secundaria cient ficoñ ñ í  

humanista y t cnico profesional privada, ense anza superior, ense anzaé ñ ñ  

superior en universidades p blicas, ense anza superior en universidadesú ñ  

privadas,  ense anza  superior  en  institutos  profesionales,  ense anzañ ñ  

superior  en centros  de formaci n  t cnica,  otros  tipos  de ense anzaó é ñ , 

etc.”
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Ninguno de los conceptos expuestos en el p rrafo anterior, se“ á  

encuentran presentes en el mensaje escrito del ELEMENTO 1.

El  mensaje  gr fico  referente  a  rbol  no  se  asocia  a  giro  oá á  

nombre de la empresa. Complementa conceptos escritos conformando 

logo o imagen de empresa-

Dicho  logo  o  imagen  de  empresa  corresponde  a  elemento  

adicional a ELEMENTO 2 que efectivamente exhibe el nombre de la  

empresa.

Por lo anteriormente expuesto, el elemento se consider  comoó  

propaganda y se encuentra afecto al  pago de derechos municipales,  

seg n consta en informe t cnico de publicidad.ú é

ELEMENTO  2: mensaje  escrito  adosado  a  edificaci n  queó  

indica: "Universidad San Sebasti n"á

El  mensaje  escrito  corresponde  al  nombre  de  la  empresa  o  

establecimiento.

De acuerdo a lo establecido en el Art 41 de la Ley de Rentas y  

el criterio establecido por la CGR se encuentra exenta del cobro de  

derechos  municipales.  Lo  anterior  consta  en  informe  t cnico  deé  

publicidad.”

4. Metodolog a de registro de exhibici n.í ó

5. En relaci n a los hechos imputados y el derecho citado en eló  

Reclamo de Ilegalidad.

Concluye:

  A la luz de los antecedentes, habiendo expuesto que la forma y“  

fondo  tanto  del  accionar  de  esta  Municipalidad,  por  medio  de  su  

Direcci n de Obras, como del contenido de lo notificado al recurrenteó  

en el Ord. 1830/253/2021 de fecha 30.07.2021 es consistente con la  

normativa  y  jurisprudencia  vigente,  se  RECHAZA  el  reclamo  de  

ilegalidad interpuesto por el Sr. Carlos Williamson Benapr s y el Sr.é  

Javier Valenzuela Acevedo, en representaci n de la Universidad Sanó  

Sebasti n. á

  NOVENO:  Que, de acuerdo con la normativa se alada en elñ  

motivo  sexto,  y  los  argumentos  contenidos  en  el  Oficio  N° 
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1400/115/2021,  de fecha 26 de octubre de 2021,  para rechazar  el 

reclamo  de  ilegalidad  municipal,  en  sede  administrativa,  esta  Corte 

advierte que la Municipalidad recurrida ha extendido la interpretaci nó  

del t rmino publicidad en el presente caso.é

En efecto, entender que el logo de la reclamante es publicidad 

por  lo  que  estar a  afecta  al  pago  de  derechos,  es  extralimitar  elí  

significado de dicha palabra, de acuerdo con la normativa indicada, 

por  cuanto  de  los  mismos  cuerpos  legales  y  administrativos,  steé  

corresponde a uno de los casos de exenci n del pago de derechos.ó

As ,  y  en  lo  que  interesa,  la  Ordenanza  N  75,  de  laí °  

Municipalidad  de  Recoleta,  T tulo  VII,  letra  A,  numeral  se ala:í ñ  

nicamente  se  except an  del  pago  de  derechos  por  el  permiso“Ú ú  

respectivo aquellos elementos publicitarios que solo den a conocer el  

giro del establecimiento de que se trata y que, adem s, se encuentrená  

adosados a la edificaci n en que se desarrolla el giro ,  ó ” cuyo caso es 

justamente el de autos.

Por su parte,  el  art culo 12,  inciso primero,  de la  Ordenanzaí  

Local de Publicidad N  31, de la comuna de Recoleta, except a del° ú  

pago por derecho de propaganda, todos los avisos all  referidos, entreí  

otros,  “los  r tulos  de  los  establecimientos  educacionales ,ó ”  lo  que 

corresponde,  precisamente,  al  logo  cuestionado  de  la  Universidad 

reclamante. 

 D CIMO:  É Que,  adem s,  resulta  til  tener  presente  elá ú  

dictamen  N  26.478,  de  22  de  mayo  de  2009,  de  la  Contralor a° í  

General  de  la  Rep blica,  que  se  refiere  a  cobros  de  derechosú  

municipales por publicidad y sus excepciones: 

( ) Agrega el citado inciso que "En todo caso, los municipios“ …  

no podr n cobrar por tales permisos, cuando se trate de publicidadá  

que s lo d  a conocer el giro de un establecimiento y se encuentreó é  

adosada a la o las edificaciones donde se realiza la actividad propia del  

giro".

Requerido el municipio, ste ha manifestado, en s ntesis, que elé í  

cobro referido se ajusta plenamente a derecho, por cuanto, a su juicio,  
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la publicidad de que se trata no quedar a comprendida en la excepci ní ó  

prevista en la aludida norma legal, toda vez que el letrero de la especie  

no se ala solamente el giro de la empresa, sino que tambi n su marca.ñ é

Pues bien, cabe indicar que el diccionario de la Real Academia  

de la Lengua Espa ola define publicidad, en la acepci n pertinente,ñ ó  

como la "divulgaci n de noticias o anuncios de car cter comercial paraó á  

atraer a posibles compradores, espectadores, usuarios, etc.".

En este mismo sentido, cabe hacer presente que el dictamen N°  

31.851, de 1999, de este Organismo de Control, ha sostenido que se  

entiende como actividad publicitaria o propagand stica, para fines delí  

cobro  de  derechos  municipales,  aquella  realizada  por  medio  de  

letreros,  carteles  o  avisos,  luminosos  o  no,  destinados  a  llamar  la  

atenci n del p blico sobre un producto, servicio o negocio, de maneraó ú  

que lo que en ellos se ofrece se prefiera a otras ofertas similares, y que  

su finalidad, por tanto, es obtener, a trav s de ese medio, la venta deé  

alg n producto, la utilizaci n de un servicio o el ingreso a un local oú ó  

establecimiento comercial.

Como  se  desprende  de  la  definici n  y  de  la  jurisprudenciaó  

citadas precedentemente, constituye un elemento de la esencia de la  

publicidad  el  dar  a  conocer  que  un  determinado  agente  pone  a  

disposici n  del  p blico la  oferta  de un bien o la  prestaci n  de unó ú ó  

servicio, a fin de que ese bien o servicio sea preferido en relaci n conó  

otros bienes o servicios similares existentes en el comercio, es decir, que  

esa espec fica oferta o prestaci n atraiga a eventuales interesados.í ó

Siendo  as ,  no  resulta  posible  desvincular  el  concepto  deí  

publicidad  de  quien  produce  el  bien  o  realiza  la  actividad  que  se  

promueve.

En este orden de ideas,  al  se alar  la  norma en comento queñ  

queda exenta del pago referido la "publicidad que s lo d  a conocer eló é  

giro", procede entender incluidos en esa expresi n a aquellos letrerosó  

que, adem s del giro del establecimiento respectivo, aludan al nombreá  

del mismo, por cuanto resulta inherente al concepto de publicidad la  

singularizaci n de un determinado oferente.ó
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Adem s, cabe recordar que, en conformidad con un principio deá  

hermen utica especialmente v lido en materia administrativa, procedeé á  

preferir la interpretaci n de la norma jur dica, con arreglo a la cualó í  

sta  puede surtir  efectos  y desechar,  consecuentemente,  aqu lla  queé é  

conduce  a  su  ineficacia  (aplica  criterio  contenido  en  dictamen  N° 

34.126,  de  2004),  y,  en  la  especie,  una interpretaci n  diversa  a  laó  

consignada  implicar a  que  la  excepci n  en  an lisis  no  resultaraí ó á  

aplicable en la pr ctica, toda vez que no se advierte cu l ser a el objetoá á í  

de que un local  aludiera en un letrero nicamente al rubro al  queú  

pertenece la actividad que desarrolla y no consignara el nombre que lo  

identifica  dentro  del  mercado,  considerando  que lo  que  le  interesa  

difundir es, precisamente, dicha denominaci n, y no gen ricamente lasó é  

operaciones que realiza.

A  mayor  abundamiento,  de  la  historia  fidedigna  del  

establecimiento de la citada ley N  20.280 se desprende que durante la°  

discusi n  de  la  modificaci n  introducida  al  mencionado  N  5  deló ó °  

art culo 41 del decreto ley N  3.063, de 1979, se entendi  que aquellosí ° ó  

avisos  que  constituyeran  signos  de  identificaci n  del  establecimientoó  

quedar an excluidos del pago del derecho municipal respectivo, en laí  

medida que estuvieran adosados a la edificaci n en que se desarrolla laó  

actividad  propia  del  mismo,  por  estimarse  que  stos  constitu an  laé í  

forma  de  dar  a  conocer  su  existencia,  y  que  una  interpretaci nó  

contraria, que implicara cobrar por el s lo hecho de poner el nombreó  

del  negocio,  atentar a  contra  las  peque as  y  medianas,  empresasí ñ  

(intervenci n del Diputado Becker, reca da en el proyecto de ley, enó í  

primer tr mite constitucional en la C mara de Diputados, Legislaturaá á  

355, sesi n N  76).ó ° ”

Adem s, y en el mismo sentido, el dictamen N  54.029, de 13 deá °  

noviembre de 2010, en el que el rgano Contralor, indica:Ó

( ) Como cuesti n previa, cumple manifestar que el aludido“ … ó  

art culo  41,  N  5 -modificado  por  la  ley  N  20.280-,  en  su  incisoí ° °  

primero, dispone que las municipalidades est n facultadas para cobrar,á  

en  las  condiciones  que  indica,  derechos  por  los  permisos  que  se  
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otorgan para la instalaci n de publicidad en la v a p blica, o que seaó í ú  

vista  u  o da  desde  la  misma,  a adiendo  que  En  todo  caso,  losí ñ “  

municipios no podr n cobrar por tales permisos, cuando se trate deá  

publicidad que s lo d  a conocer el giro de un establecimiento y seó é  

encuentre adosada a la o las edificaciones donde se realiza la actividad  

propia del giro .”

En relaci n con dicha norma, el referido dictamen N  26.478, deó °  

2009,  concluy  que  proced a  entender  incluida  en  la  exenci nó í ó  

contemplada en la citada disposici n a aquella publicidad que no s loó ó  

comprend a el giro desarrollado por una determinada empresa, sinoí  

tambi n la individualizaci n de sta -caracter sticas del letrero respectoé ó é í  

de cuyo cobro se reclamaba en las presentaciones que dieron origen a  

tal  pronunciamiento-,  fundando  ese  criterio  en  el  hecho  de  que  

constituye un elemento de la esencia de la publicidad la identificaci nó  

del agente que realiza la actividad que se promueve, de manera que no  

resulta posible desvincular el concepto de publicidad de quien produce  

el bien o realiza la actividad respectiva.

Asimismo,  dicho  pronunciamiento  se  bas  en  la  historiaó  

fidedigna del establecimiento de la anotada ley N  20.280, de la que°  

aparece que durante su discusi n se entendi  que aquellos avisos queó ó  

constituyeran  signos  de  identificaci n  del  establecimiento  quedar anó í  

excluidos  del  pago  del  derecho  municipal  correspondiente,  en  la  

medida que estuvieran adosados a la edificaci n en que se desarrolla laó  

actividad  propia  del  mismo,  por  estimarse  que  stos  constitu an  laé í  

forma de dar a conocer su existencia.

Pues  bien,  cabe  se alar  que  ambos  argumentos  resultanñ  

igualmente v lidos para afirmar que la exenci n de pago de derechosá ó  

prevista en la norma en an lisis, alcanza tambi n a aquella publicidadá é  

adosada a la correspondiente edificaci n que menciona nicamente eló ú  

nombre del establecimiento respectivo, sin aludir a su giro, por cuanto  

la idea subyacente en ambos razonamientos es que la individualizaci nó  

del  espec fico  oferente  o  prestador  es  un  elemento  inherente  alí  

concepto de publicidad, de manera que no es posible concebir que la  
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excepci n regulada en la disposici n citada excluya a aquellos letrerosó ó  

que contengan exclusivamente tal denominaci n. (..)ó ”

UND CIMO:  É Que, la entidad edilicia recurrida, yerra en la 

interpretaci n  restrictiva  que  hace  al  aludido  art culo  41  N  5ó í °  

-modificado por la Ley N  20.280-, con relaci n a las exenciones para° ó  

el cobro de derechos por publicidad, seg n ha quedado claro, tanto deú  

la discusi n respecto a la modificaci n introducida al mencionado N 5ó ó °  

del  art culo  41,  en  la  C mara  de  Diputados,  en  que  se  aludeí á  

expresamente  al  objetivo  de  ello,  cuanto  por  los  dict menes  de  laá  

Contralor a  General  de  la  Rep blica;  la  definici n  del  t rminoí ú ó é  

publicidad seg n el  diccionario  de la  Real  Academia de la  Lenguaú  

Espa ola;  y,  de  conformidad  con  un  principio  de  hermen uticañ é  

especialmente v lido en materia administrativa.á

DUOD CIMO:É  Que,  en  consecuencia,  atendido  a  lo 

relacionado  y  razonado  en  los  motivos  precedentes,  esta  Corte, 

compartiendo tambi n lo informado por el Sr. Fiscal judicial, concluyeé  

que la decisi n adoptada por don Daniel Jadue Jadue, alcalde de laó  

Municipalidad de Recoleta, en el Oficio N  1400/115/2021, de fecha°  

26 de octubre de 2021,  por medio del  cual  rechaza el  reclamo de 

ilegalidad  municipal,  deducido  en  contra  del  ORD.  N° 

1830/253/2021, de fecha 30 de julio de 2021, dictado por don Alfredo 

Parra Silva, director de Obras Municipales de Recoleta, adolecen de la 

ilegalidad reclamada, por cuanto, como ya se razonara en los motivos 

precedentes,  el  logo  de  la  Universidad  reclamante,  no  est  entreá  

aquellos que est n afectos al pago de derechos por publicidad, sino queá  

por el contrario, es una de las exenciones prevista en el art culo 41 Ní ° 

5, del Decreto Ley N  3.063, modificado por la Ley 20.280,  por lo°  

que  el  recurso  de  Reclamaci n  deducido  deber  ser  acogido,  enó á  

definitiva.

Fundamentos por los cuales, normas legales citadas y lo dispuesto 

en  el  art culo  151  de  la  Ley  Org nica  de  Municipalidades,  í á se 

ACOGE, sin costas, el recurso de Reclamaci n de Ilegalidad deducidoó  

por don Carlos Williamson Benapres y don Javier Valenzuela Acevedo, 
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en representaci n de la Universidad San Sebasti n en contra de la I.ó á  

Municipalidad  de Recoleta,  representada por su alcalde  don Daniel 

Jadue Jadue y, en consecuencia, se anulan:

 1.- El ORD. N  1830/253/2021, de fecha 30 de julio de 2021,°  

dictado por don Alfredo Parra Silva, director de Obras Municipales de 

Recoleta; y,

2.-  El Oficio  N  1400/115/2021,  de fecha 26 de octubre de°  

2021,  dictado  por  el  alcalde  de  la  I.  Municipalidad  de  Recoleta, 

representada por su alcalde don Daniel Jadue Jadue, por ser ilegales.

Reg strese y comun quese.í í

Redactado  por  la  ministro  Sra.  Mar a  Paula  Merinoí  

Verdugo.

Rol Cont-Adm N  557-2021°

Pronunciada por la Primera  Sala  de la Iltma. Corte de Apelaciones 
de Santiago, presidida por la ministra se ora Marisol Rojas Moya, eñ  
integrada por la ministra se ora Mar a Paula Merino Verdugo y elñ í  
abogado integrante Jos  Ram n Guti rrez Silva.  é ó é
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol

Andrea Rojas M., Maria Paula Merino V. y Abogado Integrante Jose Ramon Gutierrez S. Santiago, dieciocho de

agosto de dos mil veintidós.

En Santiago, a dieciocho de agosto de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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